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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1218 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veintinueve de julio de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la apoderada de la parte actora, en este 

proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por YHESICA MARÍA MARÍN MARÍN, contra HÉCTOR 

FABIO ORTIZ AGUDELO, se dispone compartirle el link del 

proceso. 

 

Se advierte a la profesional que, debido al recurso interpuesto 

contra la decisión a la objeción presentada al inventario, no es 

posible la continuación del trámite, por cuanto el decreto de 

partición es improcedente toda vez que la etapa anterior 

debe estar plenamente definida. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.  
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